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f nstitut*r Coahuileñle de Accesa

a la lnforurnción Pública

RECURSO DE REVISIÓN.

Sujeto obligado: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Recurrente: Jesús Armando González Herrera

Expediente: 17512010

Consejero Instructor: C.P. José Manuel Jiménez y Meléndez.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 17512010,

promovido por su propio derecho por el C. Jesús Armando González Herrera, en contra

de la respuesta a la solicítud de información que presentó ante la Secretaría de Medio

Ambiente y Recursos Naturales, se procede a dictar la presente resolución con base e

los siguientes:

ANTECE DENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El día doce de abril de dos mil diez. el C. Jesús

Armando González Herrera presentó a través del sistema INFOCOAHUILA a

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, solicitud de acceso a

información número de folio 00125810 en la cual expresamente solicita:

1.- Copia del calendario de acciones y compromLsos de la Secretaría del

Ambiente y la empresa Triturados del Norte, S.A. de C.V. para Ia restauración de

los posibles daños ambientales causados por las actividades ésta última en el

predio ubicado en Bulevar Los Fundadores Km. 5, Cañón del Perico, documento al

gue se Ie identifica como "Anexo 7" en la cláusula Segunda del "Convenio de

concertación con el objeto de establecer las óases para la reubicación de nuevas

instalaciones y para la expedición de nuevos permisos a la planta para la

exploración, explotación y extracción y molienda de material pétreo para su

comercialización, así como para la restauración de /os daños ambientales

por Ia misma en el sitio ubicado en Blvd. Los Fundadores Km. 5, Cañón

Perico, en el Munícipio de Saltillo, Coahuila, que celebran el Gobierno del

de Coahuila y Ia persona moral denominada Triturados del Norte S,A. de

Acuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
(844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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C.V.", documento publicado en el Periódico Oficial del Estado el 21 de octubre de

2008. Aunque en la referida edición del Periódico Oficial del Estado se hace

mención del documento solicitado a través del presente escrito no se incluye por

lo que se recurre a los mecanismos contemplados en la Ley de Acceso a Ia

lnformación Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila

para ejercer el derecho a conocerlo toda vez que se trata de documento o

documentos que abordan un asunto de interés público que está o están en poder

de una instancia también pública del Gobierno del Esúado de Coahuila.

2.- Copia del estudio de daños causados por las operaciones de la empresa

Triturados del Norte S.A, de C.V. en el sitio ubicado en BIvd. Los Fundadores Km.

5, Cañón del Perico,, documento que la empresa debió realizar y presentar dentro

del plazo de 30 días a pañir del 15 de Mayo de 2007, según el compromiso gue se

establece en el numeral 1 del apañado denominado "La Empresa se compromete

a:" de la cláusula CuarTa del "Convenío de concertación con el objeto de

establecer las óases para la reubicación de nuevas instalaciones y para

expedición de nuevos permisos a la planta para la exploración,

extracción y molienda de material pétreo para su comercialización, así como

la restauración de los daños ambientales causado por la misma en el siüo ubic

en Blvd. Los Fundadores Km, 5, Cañón del Perico, en el Municipio de Saltillo,

Coahuila, que celebran el Gobierno del Estado de Coahuila, y la persona moral

denominada Triturados del Norte, S.A. de C.V.' documento publicado en el

Periódico Oficial del Estado el 21 de octubre de 2008.

3.- Copia del plan de restauración de daños por las operaciones de la empresa

Triturados del Norte S.A. de C.V. en el sitio ubicado en Blvd. Los Fundadores Km.

5, Cañón del Perico, documento que al empresa debió presentar dentro del plazo

de 30 días a partir del 15 de Mayo de 2007, según el compromiso q¿re se establece

en el numeral I del apartado denominado "La Empresa se compromete a:" de la

cláusula Cua¡ta del "Convenio de concertación con el objeto de establecer las

bases para la reubicación de nuevas instalaciones y para Ia expedición de nuevos

permisos a la planta para la exploración, explotación, extracción y molienda de

lgnacio Allende y M/nuelAcuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
ells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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material pétreo para su comercialización, así como para la restauración de los

daños ambientales causado por la misma en el sitio ubicado en Blvd. Los

Fundadores Km. 5, Cañón del Perico, en el Municipio de Saltillo, Coahuila, que

celebran el Gobierno del Estado de Coahuila, y la empresa denominada Triturados

del Noñe, S,A, de C,V.' documento publicado en el Periódico Ofícial del Estado el

21 de octubre de 2008.

SEGUNDO. RESPUESTA. En fecha doce de mayo de dos mil diez, la Secretaría

de Medio Ambiente y Recursos Naturales debió haber dado respuesta a la solicitud de

información, misma que no fue proporcionada al solicitante

TERCERO. RECURSO DE REVISIÓN. Este Instituto recibió el recurso de

revisión a través del sistema INFOCOAHUILA, registrado bajo el número de folio

PF00002610 de fecha veinticinco de mayo del año dos mil diez, interpuesto por

Jesús Armando González Herrera, expresando como motivo del recurso lo siguiente:

Al vencimiento del plazo para responder, el sujeto obligado no proporcíonó la

información solicitada; no señaló que la información solicitada sea reservada o

confidencial; no recurrió a al (sic) periodo de prórroga que contempla la ley, y

tampoco declaró la no competencia para atender el asunto de la solicitud.

Sirua la oportunidad para señalar que el sujeto obligado dio el mismo trato a un

paquete de 13 solicitudes con los siguientes folios: 00125810, 00125910,

00126010, 00126110, 00126210, 00126310, 00126410, 00126510, 00126610,
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Personales para el Estado de Coahuila, 50 fraccíón I y 57 fracción XVI de la Ley del
lnstituto, así como por el acuerdo delegatorio del Consejero Presidente, asigna al
recurso de revisión el número 17512010, y lo turna al Consejero Propietario C.P. José
Manuel Jiménez y Meléndez, para su conocimiento.

QUINTO. ADMlslÓN Y vlsTA PARA sU coNTEsTACtÓN. Et día treinta y uno
de mayo de dos mil diez, el Consejero José Manuel Jiménez y Meléndez, actuando
como instructor en el presente asunto y con fundamento en los artículos 120 fracción X;
y 126 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales
para el Estado de Coahuila, en relación con los artículos 4; 10;31 fracciones I y ll, 40
fracción ll inciso 4, de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información

Pública, admite el recurso de revisión quedando registrado bajo el

expediente 17512010.

En fecha siete de junio de dos mil diez, mediante oficio lCAl/61112010,

fundamento en el artículo 126 fracción lll, de la Ley de Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila y el artículo 57 fracción

Vll, de la Ley del lnstituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, se dio vista

al Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, otorgándole un plazo de cinco días para que

manifestara lo que a su derecho conviniera.

SEXTO. CONTESTACIÓN AL RECURSO. El día catorce de junio del año dos

mil diez, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio

UN006912010 firmado por la Responsable de la Unidad de Atención de la Secretaría de

Medio Ambiente, da contestación al recurso de revisión, expresando lo siguiente:

encontrándome dentro del término que me fue concedido para contestar el

urso de revisión ya precisado, y, al efecto manifíesto, gua involuntaríamenfe { , I
lgnacio Allende y Ma¡fuelAcuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México \ / 

|

fells. (844) 488-3346,488-1344,488-1667 Vo
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personal responsaóle del sÍsúema, omitió dar respuesfa oporfunamente a la
peticíón moüvo del recurso en cuestión, no obstante lo anterior, ya se dio

respuesta a dicha solicitud, como se acredita con los documentos anexos al
presente, que a continuación se mencionan:

. Copia de la constancia de entrega de la información solicitada (anexo 1).

. Capia del oficío UNOO57/2010 defecha 8 de junio de 2010, mediante el cual

se da respuesta a la solicitud de información. (anexo 2).

lgualmente debo aclarar que actualmente esta dependencia de la Administración

Pública del Estado se denomina "secretaría del Medio Ambiente", de

conformidad con los artículos 77, fracción lX y 32 de Ia Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Por lo expuesto, atentamente pido se sr'rya,'

Primero.- Se me tenga en tiempo y forma produciendo mi contestación en

presente recurso de revisión.

Eegundo.- Para /os efecúos que en derecho procedan, se me tenga por

manifestado que la denominación correcta de esta dependencia es "Secretaría de

Medio Ambiente".

Tercero.- Se me tenga señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
n

el Centro de Gobierno 20 Piso, Carretera 57 con Btvd. Centenario de Torreón, en Il
Sattitlo, Coah. Il

)
Cuarto.- En su oportunidad decretar el sobreseimiento del recurso en términos de 

I
lgfracción ll, del a¡tículo 130 de ta Ley de Acceso a la Información Pública y I

ftorccción 
de Datos Personales para el Estado de Coahuita, en virtud gue esfa 

I
I  t  t l
t / \ l l

lgnacio Allende y Manuel {$uña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
44) 488-3346, 488-1344, 488-1 667

,\. ll
México \
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autoridad ha dado respuesfa a la solicitud del C. JESUS ARMANDA OOUZÁIáZ

HERRERA.

Se adjunta al presente, ofício UN005712010 firmado por la Responsable de la

Unídad de Atención de la Secretaría de Medio Ambiente, expresando lo siguiente:

Me refiero a su solicitud de información 00125810 de fecha 12 de abril del año en

curso, por la que se solicita a esfa Secrefaría lo siguíente:

"1.- Copia del calendario de acciones y compromrsos de la Secretaría de Medio

Ambiente y al empresa Triturados del Noreste S.A. de C.V. para la restauración de

/os posióles daños ambientales causados por las actividades (sic) ésta última

el predio ubicado en bulevar Los Fundadores Km. 5, Cañón del

documento que al que (sic) se identifica como "Anexo 7" en la cláusula

del "Convenio...", publicado en el Periódico Oficial del Estado el 21 de octubre

2008.

Aunque en Ia ...."

"2.- Copia del Estudio de daños causados por la operación de la empresa

Triturados del Aloresfe S.A. de C.V. en el sitio ubicado en BIvd. Los Fundadores

Km. 5 Cañón del Perico, documento que la empresa debió realizar y presentar

dentro del plazo de 30 días....según compromiso...en Ia cláusula Cuarta

"Convenio....", publicado en el Periódico Oficial del Estado el 21 de octubre de

2008."

"3.- Copia del plan de restauración de daños por las operaciones de la empresa

Triturados del Noresfe S,A. de C.V. en el sitio ubicado en BIvd. Los Fundadores

Km. 5, Cañón del Perico, documento que la empresa debió realizar y presentar

dentro del plazo de 30 días...según compromiso... en la cláusula Cuarta

...", publicado en el Periódico Oficial del Estado el 21 de octubre de

fgnacio Allende y Mll/tuel Acuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
ells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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En relación al calendario de acciones y compromisos (Cronograma), a gue se

refiere el punto 7 de su solícitud, dicho calendario obra en poder de esfa

dependencia y se integra de una foja.

En cuanto a la información solicitada consistente en el estudio de daños y ptan

de remediación (Puntos 2 y 3 de su petición), se encuentran contenidos en el

documento denominado "Estudio de daños ambientalesu, eu€ se conforma de

242 fojas.

De acuerdo a lo anteriormente expuesfo, y en los términos de las dl'sposiciones

aplicables de la Ley de Acceso a la lnformación Púhlica y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila, la información que solicitó, queda a su

disposición, en Ia Unidad de Atención de Ia Secretaría de Medio Ambiente,

Centro de Gobierno 20 piso, ubicado en la Carretera 57 con Boulevard C

de Torreón, de esúa ciudad. El número total de fojas es de 243.

SEXTO. AUDIENCIA DE PÚBLICA. En fecha dos de julio del año dos mil diez,

Consejero Instructor convocó a una audiencia pública, con fundamento en el artículo 126

fracción Vlll y 131 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila.

En la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, lugar en calle lgnacio Allende y Manuel

Acuña sln edifício Pharmakon, ante los Consejeros Instrucfores licenciado Jes¿ls

Homero Flores Mier y el contador público José Manuel Jiménez y Meléndez y el

Secretario Técnico del Instituto licenciado Javier Diez de Urdanivia del Valle, con

fundamento en la fracciones V y Vlll del a¡tículo 126 de Ia Ley de Acceso a la

lnformación y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila y en

presencia de las partes, se declara abierta la AUDIENCIA PUBLICA en los recursos

revisión 175/2010, 178/2010, 180/2010, 183/2010 y 185/2010, seguido por el

ciudadano Jesús Armando González Herrera en contra de la Secretaría de Medio

Ambiente del Estado de Coahuila, siendo fas once horas con veintiocho minutos

del día de hoy seis (06) de julio de dos mil diez (2010).

Acuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
ells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1 667
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En uso de la voz el Secretario Técnico del lnstituto Javier Diez de urdanivia del

Valle, expone ios motivos por los cuales se lleva a cabo la celebración de ta
presenfe audiencía señalando que la misma tiene fundamento en las francios V y

Vlll del artículo 126 de la Ley de Acceso a la lnformación y Protección de Datos

Personales y que durante el desarrollo de la misma los Conse¡'eros lnstrucfores

buscaran con fundamento en el artículo 131 de la misma ley, una conciliación

entre lasparfes demanera guese garanüce elacceso alainformaciónsolicitaday

da una reseña sobre lo actuado en /os expediente en cuestión, señalando que es

lo que se ña solicitado y lo que en su momento contestó el sujeto obligado.

La Secretaría de Medio Ambiente pone a la vista del recurrente Ia

solicitada.

Por lo que hace a /os expedient* 175/2010, 180/2010 y 185/2010, la Secretaría

Medio Ambiente, señala que la información esta a disposición en la oficina y

no hay ningún inconveniente en entregarla, y señala que sí la información no se

puso a la vista vía infocoahuila, es por Ia falta de personal responsable, al tiempo

que la persona encargada, dejó el encargo y se tuvo que encontrar los

mecanismos para ingresar al sistema, pero que la secretaria tiene plena voluntad

de entregar la información, señalando que pueden traerla a las oficinas de esfe

instituto para que el recurrente se imponga de la misma, por lo que el Secretario

Técnico solicita se declare un receso con el objeto de que se reinstale la

audicnecia en Ia fecha en que los consejeros lo dispongan. Se señalan las diez

(10) horas del día víernes (09) nueve de julio para la entrega de Ia información. - -

La Secretaría de Medio Ambiente entrega al recurrente la información solicitada,

contenida dentro del expedientes 175/2010, 180/2010 y 185/2010, de la cual el

I horas del día víernes (09) nueve de iulio para la entrega de Ia información. - - 
A
t l

t/
Secretaría de Medio Ambiente entrega al recurrente la información solicitada, 

Y
úenida dentro del expedientes 175/2010, 180/2010 y 185/2010, de ta cual el 

I
urrente hace una valoración y señala estar conforme con la documentación , I
íbida. -r--- \ I I

/ v-lNA¡lgnacio Allende yManuel Acuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México U
Tells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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Acto seguido el C. Jesús Armando González Herrera manifiesta su desistimiento
expreso de los recursos de revisión 175/2010, 180/2010 y 185/2010. El Secretario
Técnico, para efecto de que se asrenfe en actas cuestiona al recurrenfe si es su
libre voluntad desistirse del recurso a lo que el recurrente responde en "si".

Expuesto lo anterior, se estima procedente formular los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. El Consejo General de este Instituto, es competente para conocer del

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4; 10;31 fracciones

l y ll, 40 fracción ll, inciso 4, de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la
Información Pública, artículo 126 fracciones l; Vll y lX de la Ley de Acceso

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahui

virtud de que se plantea un conflicto en materia de acceso a la información pú

derivado de la impugnación de un ciudadano por su inconformidad con la

su solicitud de información.

SEGUNDO. Procede analizar si el recurso de revisión fue promovido

oportunamente.

El articulo 122 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales para el Estado de Coahuila dispone que "toda persona podrá

interponer, por si o a través de su representante legal, el recurso de revisión mediante

escrito libre o a través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por

medio del sistema electrónico habilitado para tal fin, dentro de los quince días

siguientes, contados a partir de: l. La notificación de la respuesta a su solicitud de

información. o ll. El vencimiento del plazo parala entrega de la respuesta de la solicitud

ción, cuando dicha,respuesta no hubiere sido entregada."

ánuelAcuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México

de i

lgnacio Allende y
Tells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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El hoy recurrente en fecha doce de abril de dos mil diez, presentó solicitud de
acceso a la información, el sujeto obligado debió emitir su respuesta a más tardar el día

doce de mayo de año dos mil diez, y en virtud que la misma no fue respondida, en

tíempo, el plazo de quince días, para la interposición del recurso de revisión señalado

en ef artículo 122 fracción I del multicitado ordenamiento inició a partir del día trece de

mayo del mismo año, que es eldía hábil siguiente de la notificación de la respuesta a la

solicitud de información y concluía el día dos de junio del dos mil diez, y en virtud que el

recurso de revisión fue interpuesto ante este Instituto, el día veinticinco de mayo de dos

mil diez, según se advierte del acuse que genera el sistema electrénico

lNFocoAHUlLA, se establece que el mismo ha sido presentado en tiempo.

TERCERO. Previo al estudio de los agravios que expresa el inco

corresponde hacerlo respecto a las causas de improcedencia o sobreseimiento
hagan valer las partes o se adviertan de oficio por ser una cuestión de orden públ

de estudio preferente.

En la especie se actualizala causal de sobreseimiento prevista en el artículo 1

fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila que establece que:

Artículo 130.- El recurso será sobreseído en los casos siguientes:

l. Por desistimiento expreso del recurrente:

ll. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, y/o

IIl. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de improcedencia.

Como ya quedó asentado en el apartado de antecedentes de la presente

resolución, se celebro una audiencia pública concil iatoria el día seis de julio del año dos

il diez, en la cual el recurrente JESUS ARMANDO GONZALEZ HERRERA se desistió

recur\g de revisión por que satisfizo totalmente su petición de información

Acuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, MéxicoAllende y
. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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"...el C. JesÚs Armando González Herrera manifiesta su desisfmiento expreso de /os
recursos de revisión 175/2010, 180/2010 y 185/2010..."

Por todo lo anterior y con fundamento en los artículos 127 fracción ly 130
fracción I de la Ley de Acceso a |a lnformación Pública y Protección de Datos
Personales para el Estado de Coahuila, procede SOBRESEER el recurso de revisión en

el que se actúa en términos señalados en el presente considerando.

Por lo expuesto y fundado el Consejo General de este Instituto:

RES U E LVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 7 y 8 de la Constitución Política

Estado de Coahuila; 4, 10, 31, 40 fracción ll inciso 4 y fracción lV incisos 1, 3 y 4,

Ley def f nstituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública; 126 fracción Vlll, 1

fracción 1,130, 131 y 139 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección

Datos Personales para el Estado de Coahuila, se SOBRESEE el presente recurso de

revisión en términos del considerando tercero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila,

NOflFíQUESE a las partes la presente resolución.

Así lo resolvieron por unanimidad, los Consejeros del Instituto Coahuilense de I
Acceso a la Información Pública, Contador Público José Manuel Jiménezy Meléndez, l/
Lic. Alfonso Raúl Viltarreal Barrera, Lic. Víctor Manuel Luna Lozano, Lic. Jesús Homero 

4
Flores Mier, y Lic. Luis González Briseño, siendo Consejero instructor el primero de los 

I
mencionados en la sesión ordinaria celebrada el día catorce de julio del año dos mil I_ ' : \  J- . . -  - - '  

,  I
diez, e{ la ciudad de Saltillo, Coahuila, ante el Secretario Técnico quien certifica y dqk / |
r ^  a ^ r ^ | , ^  - - a  - - r -  r ! - -  - - : - , t , t f  t  !  ^ .  V  I

diez, e\ la ciudad de Saltillo, Coahuila, ante el Secretario Técnico quien certifica y dq(e /
Oe tolollo actuado, licenciad/Javier Diez de Urdanivia del Valle. Y-- /-t----- --r x
/ I rgnacio Arrende yJf,¡i¡,l1",195dfi". PjET?Í9",,T3T::Arizpe, coahuira, México / \

ells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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c.p. . losÉ

uC. víCroR MANUEL LU

l¡c. ¡esús ORES MIER

""*Hoja de firmas del recurso de revisión 17512010. Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente.
Recurrente: Jestis Armando González Herrera. Consejero Ponente. C.P. José Manuel Jiménez y
Mgléndez**********************************

CONSEJERO

VILLARREAL

SEOÉETARIO TÉCNICO

lgnacio Allende y ManuelAcuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
Tells. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

Página 12 de 12


